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QUILMES, 20 DE ABRIL DE 2016.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-19844-S-16 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12551/16, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016, que dice:

ORDENANZA Nº 12551/16

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: CONVALIDASE el CONVENIO UNICO 

DE COLABORACION Y TRANSFERENCIA suscripto 

entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 

y Servicios y el Municipio de Quilmes, con el objeto 

de asistencia financiera para la obra denominada 

“PAVIMENTACION DE 150 CUADRAS DE HORMIGON 

EN EL PARTIDO DE QUILMES” (ACU.S.S.D.U. y V. 

2230/15) y que luce en el expediente 4091-19844-S-

2015 y que fuera registrado bajo el Nº 1221 de fecha 

13 de Octubre de 2015.-

ARTÍCULO 2º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a 

firmar Acuerdos y/o Convenios que resulten necesarios 

para la aplicación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JUAN M. BERNASCONI,

Presidente del H.C.D.

Dr. DANIEL A. MARCHI

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12551/16, sancionada por el Honorable  Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

DR.IGNACIO C.ALBERTO

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MARTINIANO MOLINA

INTENDENTE

                               

DECRETO Nº 1821/2016

QUILMES, 26 DE ABRIL DE 2016

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-1946-S-16 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12552/16, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016, que dice:

ORDENANZA Nº 12552/16

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: ACEPTASE la donación de 1 (una) 

cargadora LONKING, realizada por la firma CATTORINI 

HERMANOS SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL, 

COMERCIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA para ser 

afectada a la Secretaría de Servicios Públicos, según 

constancias obrantes en el Expediente Nº 4091-1946-

S-2016.

Modelo: CDM833

Chasis  Nº: 484FF5455

Motor Serie Nº: FVG68452231
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Adquirida a: Biscayne Servicios S.A. 

Factura de Adquisión Nº: A 0003-00019950

Fecha de Adquisición: 11 de enero de 2016.

Valor estimado: $ 1.234.506,00

ARTICULO 2º: AUTORIZASE, al Departamento Ejecutivo 

a incluir en el Patrimonio Municipal, el valor de la 

donación consignada precedentemente.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JUAN M. BERNASCONI,

Presidente del H.C.D.

Dr. DANIEL A. MARCHI

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12552/16, sancionada por el Honorable  Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

DR.IGNACIO C.ALBERTO

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MARTINIANO MOLINA

INTENDENTE

DECRETO Nº 1935/2016

QUILMES,26 DE ABRIL DE 2016

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-7154-S-16 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12553/16, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016, que dice:

ORDENANZA Nº 12553/16

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: APRUEBASE el “Código de Espectáculos 

Públicos, Actividades Recreativas y Nocturnidad de la 

Ciudad de Quilmes”, con representaciones artísticas, 

reuniones bailables, realizadas por entidades intermedias 

o por empresarios dedicados a la actividad, comedores 

bailables, locales bailables, confiterías bailables, bares 

con actividades deportivas anexas, juegos electrónicos, 

con el fin de proceder a su aplicación en el Distrito de 

Quilmes, en cumplimiento a lo normado en el mismo. 

Todas las actividades afines no enunciadas en la 

presente norma, deberán cumplir para su habilitación 

en las disposiciones que rigen para cualquiera de las 

actividades que se detallan en la presente ordenanza, 

de conformidad al Anexo que forma parte integrante de 

la presente.-

ARTICULO 2º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a 

arbitrar las medidas necesarias para la aplicación de la 

presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JUAN M. BERNASCONI,

Presidente del H.C.D.

Dr. DANIEL A. MARCHI

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:



Boletín Oficial Municipal, 27 de abril de 2016

5

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12553/16, sancionada por el Honorable  Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016.-

ARTICULO 2º:   DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

DR.IGNACIO C.ALBERTO

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MARTINIANO MOLINA

INTENDENTE

DECRETO Nº 1993/2016       
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QUILMES,26 DE ABRIL DE 2016

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-7155-S-16 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12554/16, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016, que dice:

ORDENANZA Nº 12554/16

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el “Plan de Gestión 

Diferenciado para el Transporte y Disposición Final de 

los Residuos” que se acompaña como Anexo y forma 

parte integrante de la presente, con el fin de proceder a 

su aplicación en el Distrito de Quilmes, en cumplimiento 

a lo normado en el mismo.-

ARTICULO 2º: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a 

arbitrar las medidas necesarias para la aplicación de la 

presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JUAN M. BERNASCONI,

Presidente del H.C.D.

Dr. DANIEL A. MARCHI

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12554/16, sancionada por el Honorable  Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

DR.IGNACIO C.ALBERTO

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MARTINIANO MOLINA

INTENDENTE

DECRETO Nº 1936/2016
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QUILMES, 26 DE ABRIL DE 2016

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-24838-16 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12555/16, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016, que dice:

VISTO

El Expte. Nº 2-24838-HCD-16, presentado por el 

Concejal ANGEL GARCIA. Ref.: Que el próximo 9 de 

Julio se celebra el Aniversario del Bicentenario de la 

Declaración de la Independencia Nacional, y

CONSIDERANDO

Que la citada declaración efectuada en la Provincia 

de Tucumán significó un punto de inflexión y tuvo una 

importancia de primera magnitud en la historia de 

nuestro País, puesto que completó el ciclo revolucionario 

iniciado en 1810 y estableció la liberación definitiva de 

la corona española.-

Que la declaración por parte del Congreso Extraordinario 

de las Provincias Unidas del Río de La Plata y la posterior 

jura, fue un gesto de valentía histórica a pesar de no haber 

contado con el inmediato reconocimiento por parte de 

otras naciones y en abierta confrontación con los Reyes 

de España y cualquier otra potencia “extranjera”.-

Que desde el año pasado se vienen programando 

actividades especiales por parte del Gobierno Nacional 

a efectos de poder recordar desde una visión popular un 

momento histórico trascendente.-

Que la celebración tiene también por objetivo establecer 

un espacio y un momento de reflexión y de mirada 

estratégica hacia el futuro y hacia los desafíos que el 

Bicentenario abre al País.-

Que el Honorable Concejo Deliberante, Organo 

representativo de todos los vecinos de nuestro Distrito, 

tiene la responsabilidad de trabajar para sostener a 

través de la Memoria Popular los valores, costumbres y 

tradiciones de nuestra historia.-

ORDENANZA Nº 12555/16

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1°: DECLARASE al Año 2016 como “AÑO 

DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA 

INDEPENDENCIA NACIONAL”.-

 

ARTICULO 2°: ESTABLECESE que durante todo el año 

2016 la papelería oficial de la Municipalidad de 

Quilmes deberá consignar la Leyenda “2016, Año del 

Bicentenario de la Declaración de la Independencia 

Nacional”.-

ARTICULO 3°: DISPÓNGASE la creación de un 

Programa Especial denominado BICENTENARIO DE LA 

DECLARACION DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, 

articulado a través de la Secretaría de Cultura, 

Educación, Deportes y Turismo, mediante el cual se lleven 

adelante diversas acciones de planificación y ejecución 

de acciones conmemorativas junto a las organizaciones 

libres del pueblo y otras dependencias oficiales.-

ARTICULO 4°: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a 

realizar las adecuaciones presupuestarias dentro de la 

Secretaría de Cultura, Educación, Deportes y Turismo 

a efectos de cubrir las erogaciones que demande 

la creación del Programa BICENTENARIO DE LA 

DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL.-

ARTICULO 5º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JUAN M. BERNASCONI,

Presidente del H.C.D.

Dr. DANIEL A. MARCHI

Secretario Legislativo del H.C.D.
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Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12555/16, sancionada por el Honorable  Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

DR.IGNACIO C.ALBERTO

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MARTINIANO MOLINA

INTENDENTE

DECRETO Nº 1937/2016.-

QUILMES, 26 DE ABRIL DE 2016

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-24861-16 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12556/16, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016, que dice:

VISTO

El Expte. Nº 2-24861-HCD-16. Presentado por 

los Concejales: JOSE BARROS, ANGEL GARCIA, 

DANIEL GURZI. Ref.: Que el próximo 2 de Agosto del 

corriente año coincidiendo con el 350° Aniversario del 

primer poblamiento del actual Partido de Quilmes, se 

conmemora también el Centenario de la declaración 

del Pueblo de Quilmes como Ciudad mediante Ley 

Provincial N° 3627, y

CONSIDERANDO

Que la conjunción de ambas fechas es un evento de 

significativa importancia para la vida social y cultural de 

nuestro Distrito.-

Que si bien existe una abundante bibliografía y otros 

soportes informativos acerca de los orígenes de nuestro 

Partido y su posterior evolución, no abunda material 

referido a la Declaración de Ciudad del Pueblo de 

Quilmes y su contexto histórico, político y social.-

Que el Profesor Héctor Chalo Agnelli, quien ha dedicado 

su vida a la docencia, investigación y divulgación de 

la Historia local, publicó una nueva obra destinada a 

difundir los pormenores  y el marco temporal en que 

Quilmes se transformó en ciudad; basándose en valiosa 

documentación  de fuentes inobjetables.-

Que el trabajo de reciente aparición,  consiste en un libro 

titulado “Declaración de Ciudad al Pueblo de Quilmes 

– Ley N° 3627 – 2 de Agosto de 1916” publicado por 

el sello editorial Jarmat.-

Que el Profesor Héctor Chalo Agnelli ejerció la docencia 

en diferentes niveles durante cuarenta años; fue 

Cofundador de la Asamblea Permanente por los DDHH 

filial Quilmes; colabora con medios gráficos de Quilmes 

y otros Distritos; lleva publicado ocho títulos referentes 

a la Historia quilmeña y cuatro más en colaboración; 

es director del blog “El Quilmero” sobre Historia local 

y varios sub – blogs referentes a la cultura del Distrito; 

participó en innumerables Congresos y Jornadas del 

ámbito cultural y ejerce una tarea permanente de difusión 

de la Historia local en Escuelas, Entidades Intermedias  y 

diversas  Instituciones Públicas y Privadas.-

Que el Centenario de la Declaración del Pueblo de 

Quilmes en Ciudad es un hecho determinante para la 

Historia local, y por lo tanto debe contar con el auspicio 

del Municipio para todas las actividades que tiendan a  

conmemorarlo.-

ORDENANZA Nº 12556/16
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal el libro 

“Declaración de Ciudad al Pueblo de Quilmes -  Ley 

N° 3627 – 2 de Agosto de 1916” del Profesor Héctor 

Chalo Agnelli publicado por el sello Editorial Jarmat.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JUAN M. BERNASCONI,

Presidente del H.C.D.

Dr. DANIEL A. MARCHI

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12556/16, sancionada por el Honorable  Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

DR.IGNACIO C.ALBERTO

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MARTINIANO MOLINA

INTENDENTE

DECRETO Nº 1938/2016
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QUILMES,26 DE ABRIL DE 2016

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-24865-16 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12558/16, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016, que dice:

VISTO

El Expte. Nº 2-24865-HCD-16. Presentado por los 

Concejales: ANGEL GARCIA, JOSE BARROS, DANIEL 

GURZI. Ref.: Los Cincuenta años transcurridos desde la 

creación de la Escuela Profesional Mixta N° 4 de San 

Francisco Solano, y

CONSIDERANDO

Que en el año 1965, los alumnos de la Escuela Primaria 

N° 68, egresaban con destino incierto con respecto a 

las instituciones locales que pudieran cobijarlos.-

Que la entonces Directora  Sra. Raquel Bonet de 

Garrido, propone como solución, crear una escuela 

secundaria en San Francisco Solano.-

Que el Diputado Dn. Esteban N. Tomero se interesa 

en la propuesta y recomienda un censo de aspirantes, 

constatándose la inscripción de trescientos alumnos.-

Que el requerimiento educacional deriva en la 

organización de cursos post-escolares, en virtud de dar 

momentánea respuesta a los egresados de la escuela 

primaria.-

Que el interés de la Comunidad de San Francisco Solano, 

fue puesto de manifiesto en reiteradas oportunidades, 

mediante visitas y peticiones a las autoridades zonales y 

provinciales anteriores, propiciando la implementación 

de una Institución de nivel secundario.-

Que tales gestiones derivan en la creación por el 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de la Escuela 

Profesional Mixta N° 4, el 30 de mayo de 1966.-

Que dado el significativo crecimiento demográfico, 

se solicita a las autoridades de entonces el traslado 

provisorio al edificio de la Escuela N° 56 de Quilmes 

Oeste.-

Que en el año 1977 cambia su nombre por Escuela de 

Educación Técnica N° 6 de Quilmes.-

Que se incorpora como nuevas disciplinas el Bachillerato 

Contable y la Tecnicatura en Electromecánica.-

Que en el año 1979 se obtiene el predio fiscal ubicado 

en la avenida 844 entre las calles 892 y 893 de San 

Francisco Solano, a fin de construir un edificio propio.-

Que el día 2 de junio de 1986 comienza la construcción 

del edificio mencionado.-

Que en el año 1990 la Escuela cambia su nombre por 

el de “Escuela de Educación Técnica N° 3”, e inicia sus 

actividades en el nuevo edificio.-

ORDENANZA Nº 12558/16

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: DECLARANSE de Interés Público, las 

actividades conmemorativas a celebrarse con motivo de 

cumplirse los cincuenta años de la creación de la actual 

Escuela de Educación Técnica N° 3 de San Francisco 

Solano, sita en la Calle José A. López (844) entre las 

calles 892 y 893 de esa Localidad.-

ARTICULO 2º: Exprésese el Beneplácito de éste 

Honorable Concejo Deliberante por tal conmemoración 

y envíense respetuosos saludos a la Comunidad 

Educativa y Autoridades de la Escuela de Educación 

Técnica N° 3 de San Francisco Solano.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JUAN M. BERNASCONI,

Presidente del H.C.D.

Dr. DANIEL A. MARCHI

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12558/16, sancionada por el Honorable  Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016.-

ARTICULO 2º:   DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

DR.IGNACIO C.ALBERTO

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MARTINIANO MOLINA

INTENDENTE

DECRETO Nº 1940/2016.-

QUILMES,26 DE ABRIL DE 2016

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-24934-16 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12559/16, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016, que dice:

VISTO 

EL EXPTE. Nº 2-24934-HCD-16, presentado por 

los Concejales GASTON FRAGUEIRO ,GUSTAVO 

MONTES , WALTER QUEIJEIRO. Ref .:  Que la Sociedad 

Coral Giuseppe Verdi sita en la calle Cramer Nº 723 

de Bernal Este organiza anualmente la actividad cultural 

y social denominada “Bernal Canta y Baila”,  y

CONSIDERANDO 

Que dicho evento a llevarse a cabo el próximo 21 

de Mayo de 2016 a las 18,00 hs, preserva y recrea 

valores culturales de la Comunidad Bernalense.-

Que la difusión y el apoyo institucional al mencionado 

encuentro, reviste suma importancia para la obtención 

de los objetivos mencionados.-

Que la trascendencia de esa actividad ya fue reconocida 

mediante varias Ordenanzas, que la declararon de 

Interés Público.-

Que las Autoridades de la Entidad solicitan el 

acompañamiento de este Honorable Cuerpo, mediante 

la Declaración de Interés Público de la actividad 

denominada “4º Bernal Canta y Baila”.-

ORDENANZA Nº 12559/16

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Público, la 

actividad cultural denominada “4º Bernal Canta y 

Baila”, organizada en la Sociedad Coral Giuseppe 

Verdi de Bernal Este.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JUAN M. BERNASCONI,

Presidente del H.C.D.

Dr. DANIEL A. MARCHI

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:

ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12559/16, sancionada por el Honorable  Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016.-

ARTICULO 2º:   DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

DR.IGNACIO C.ALBERTO

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO
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MARTINIANO MOLINA

INTENDENTE

DECRETO Nº 1941/2016

QUILMES, 26 DE ABRIL DE 2016

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

HCD-O-2-24938-16 ha sancionado la Ordenanza Nº 

12560/16, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016, que dice:

VISTO 

EL EXPTE. Nº 2-24938-HCD-16, presentado por el 

Presidente del Honorable Concejo Deliberante JUAN 

BERNASCONI y los Concejales CHRISTIAN ALVAREZ, 

RAQUEL COLDANI, MARIANO CAMAÑO, JOSE 

SALUSTIO, ROCIO ESCOBAR, SUSANA MADERAL, 

RAQUEL VALLEJOS. Ref: El pedido de las instituciones: 

Bomberos Voluntarios, Club de Leones, Crucero General 

Belgrano, Escuela Nº 68, Comisión de Deportes, 

Centro de Jubilados Sol Brillante, Centro Comunitario 

Corazones Unidos, Unión de Instituciones de La Florida, 

Centro Comunitario Gauchito Gil, Centro de Estudios 

y Formación Ricardo Rojas, Club de Jubilados de Villa 

La Florida, A. M. Manuel Belgrano y vecinos, que 

conforman la Comisión permanente de Festejos de Villa 

La Florida, para que se declare de Interés Municipal los 

festejos del 90º Aniversario de la Villa La Florida, y

CONSIDERANDO

Que los Festejos de la Familia de Villa La Florida, que 

se vienen realizando año tras año, son el resultado del 

esfuerzo mancomunado de toda una Comunidad.-

Que las diferentes actividades programadas, Torneo de 

Fútbol Infantil, Elección de la Reina, Desfile Cívico-Militar 

Tradicionalista, Prueba Atlética Solidaria, incentivan la 

participación de una gran cantidad de vecinos en una 

verdadera fiesta regional de la familia.-

Que es necesario el reconocimiento al tenaz esfuerzo 

que realizan los vecinos de Villa La Florida para mantener 

viva en la memoria colectiva la Cultura y las Tradiciones 

que a lo largo de sus 90 años de historia han formado 

parte del acervo cultural de todos los Quilmeños.-

Que todas las Instituciones comprometidas con el Festejo 

del 90º Aniversario de Villa La Florida son reconocidas 

luchadoras por lograr un mejoramiento del nivel de 

vida de la población. Las mismas brindan innumerables 

servicios a la comunidad, como ser, gimnasia, danzas, 

folklore, música, apoyo escolar, educación para adultos, 

asesoramiento jurídico gratuito, asistencia médica.-

Que en relación a dicho festejo comenzaran con el Torneo 

de Fútbol Infantil el día 02/04/2016, la Elección de 

la Reina el día 07/05/2016, el Desfile Cívico-Militar 

Tradicionalista el día 15/05/2016, finalizando con la 

Prueba Atlética Solidaria el día 29/05/2016.-

ORDENANZA Nº 12560/16

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, Sanciona:

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Municipal 

los Festejos del 90º Aniversario de Villa La Florida a 

realizarse entre los meses de Abril y Mayo del año en 

curso.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.: Dn. JUAN M. BERNASCONI,

Presidente del H.C.D.

Dr. DANIEL A. MARCHI

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA:
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ARTICULO 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 

12560/16, sancionada por el Honorable  Concejo 

Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 12 de Abril 

de 2016.-

ARTICULO 2º: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

DR.IGNACIO C.ALBERTO

SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

MARTINIANO MOLINA

INTENDENTE

DECRETO Nº 1942/2016

DECRETOS

1801-12-04-16

Designase al Sr. Matias Norberto Suetta, Director 

General de Juicios de Apremios “personal politico 

superior”.-

1802-12-04-16

Designase al Sr. Diego David Carnevale, en carácter de 

mensualizado.-

1803-14-04-16

Designase a la Sra. Paula Natalia Gerardi, en carácter 

de mensualizado.-

1804-14-04-16

Designase a la Sra. Sofia Aguerre, en carácter de 

mensualizado.-

1805-14-04-16

Modificaciones Presupuestarias.-

1806-14-04-16

Modificaciones Presupuestarias.-

1807-14-04-16

Modificaciones Presupuestarias.-

1808-14-04-16

Modificaciones Presupuestarias.-

1809-14-04-16

Modificaciones Presupuestarias.-

1810-14-04-16

Modificaciones Presupuestarias.-

1811-14-04-16

Modificaciones Presupuestarias.-

1812-14-04-16

Modificaciones Presupuestarias.-

1813-14-04-16

Convalidase desde el 1° de Marzo de 2016 la 

vigencia de la Escala Salarial y Nomenclador de 

Cargos que como Anexo 1 forma parte del presente, en 

la Administración Municipal para la Escuela Municipal 

de Bellas Artes únicamente.-

1814-14-04-16

Deleganse en el Secretario de Economia y Hacienda 

las siguientes funciones: 1º)disponer la reasignaciòn 

de partidas presupuestarias de su Secretaria, mediante 

resoluciòn interna y con su sola firma; 2º)disponerla 

reasignaciòn de partidas presupuestarias de otras 

Secretarias, a pedido de sus titulares, en cuyo caso 

la resoluciòn será refrendada por el/los Secretario/s 

solicitante/s; 3º) reconducir los procedimientos en 

trámite cuando resulte conveniente evitar dilaciones 

innecesarias, a los fines de cumplimiento de los objetivos 

perseguidos.-
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1815-14-04-16

Modificaciones al decreto 493/16-Organigrama 

funcional del Departamento Ejecutivo del Municipio de 

Quilmes.-

1816-14-04-16

Modificaciones al decreto 493/16-Organigrama 

funcional del Departamento Ejecutivo del Municipio de 

Quilmes.-

1817-14-04-16

Declarase de Interes Municipal al encuentro “El Consejo 

Provincial de Seguridad Pública” promovido por el 

Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos 

Aires,  a realizarse en la ciudad de Mar del Plata el 

jueves 28 y viernes 29 de abril de 2016 en el Hotel 

Nuevo Ostende de la ciudad de Mar del Plata.-

1818-14-04-16

Designase a la Sra. Sonia Maricel Lugo-Subsecretaria 

de Proyectos Especiales, “Personal Politico Superior”.-

1819-14-04-16

Trasladase a la agente Gabriela Alejandra Della Sala 

(leg.17761), profesional Especial-.-

1820-14-04-16

Declarase de Interes Municipal las Jornadas de 

Capacitaciòn para Cooperativistas del Programa 

Argentina Trabaja y Microemprendedores de la 

Economia Social y Solidaria, a llevarse a cabo los días 

viernes 15 y sábado 16 de abril del 2016, en la Casa 

de la Cultura.-

1822-21-04-16

Convalidase los contratos de locacion de servicios 

celebrados entre la Municipalidad de Quilmes y los 

docentes que se detallan a continuaciòn junto con los 

datos de registraciòn correspondientes.-

1823-21-04-16

Apruebase lo actuado en el expediente nº 4091-

7295-D-2016, por el cual se solicita la adquisiciòn de 

combustible (gas oil) el cual será destinado a camiones 

y maquinarias viales pertenecientes a la Subesecretria 

GIRSU.-

1824-21-04-16

Subsidiase a la persona que se detalla a continuacion.-

1825-21-04-16

Dese por finalizado el interinato del Sr. Maximiliano 

Berntsen (leg. 33835) Jefe de Departamento “Personal 

Jerárquico”. Designase al Sr. Maximiliano Berntsen, en 

carácter de Asesor “A” “Personal Politico Superior”.-

1826-21-04-16

Desigmase al Sr.Pedro Feliciano Magallanes, en carácter 

de Jornalizado, para desempeñarse en Comisiòn en el 

Honorable Concejo Deliberante.-

1827-21-04-16

Modificaciones al decreto 493/16-Organigrama 

funcional del Departamento Ejecutivo del Municipio de 

Quilmes.-

1828-22-04-16

Declarase de Interes Municipal al “Operativo Integral 

2016”, a llevarse a cabo desde el 26 al 29 de abril 

de 2016, en el horario de 8 a 18 hs, en el playón 

municipal de Avda. 844 y 893 de la localidad de San 

Francisco Solano.-

1829-22-04-16

Apruebase lo actuado en el expediente nº 4091-6524-

D-2016, por el cual se solicita la adquisiciòn de 8 (ocho)

cajas compactadoras, en el marco de la Emergencia 

Sanitaria y Ambiental, sancionada en la Ordenanza nº 

12548.-
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1830-22-04-16

Dese de baja al agente Guillermo Antonio Alonso 

(leg.33030), Director General “Personal Politico 

Superior”. Designase al Sr. Guillermo Antonio Alonso 

-Subsecretario Privado-”Personal Politico Superior”.-

1831-22-04-16

Modificaciones presupuestarias.-

1832-22-04-16

Modificaciones presupuestarias.-

1833-22-04-16

Modificaciones presupuestarias.-

1834-22-04-16

Convalidase los recibos por la Tasa de “Impuesto a los 

Automotores” de los vehiculos municipalizados hasta 

modelo 2003 correspondientes al 1er. Trimestre 2016, 

con Vto.29/01/2016 y el pago anual correspondiente 

al año 2016, con Vto.28/01/16.-

1835-22-04-16

Convalidase la habilitación de los recibos 

correspondientes a Derechos de Ocupación de a Vía 

Pública (puestos), por el mes de enero 2016, con 

vencimiento operó el 21/01/2016.-

1836-22-04-16

Convalidase la habilitaciòn de los recibos 

correspondientes a Derecho de Ocupación Vía Pública 

(FERIAS)por el mes de febrero de 2016,cuyo vencimiento 

operó el 23/02/2016.-

1837-22-04-16

Convalidase la habilitaciòn de los recibos por la Tasa 

Servicios Urbanos Municipales (SUM), por reparticiòn 

domiciliaria.-

1838-22-04-16

Convalidase la habilitacion de los recibos por la Tasa 

“Derechos de Ocupaciòn o Uso de Espacios Públicos 

(Usuario Directo de Energia Eléctrica, Tasa 67)..-

1839-22-04-16

Convalidase la habilitaciòn de los recibos por la Tasa 

de Derechos de Ocupaciòn de la Vía Pública (FERIAS), 

correspondiente al mes de Marzo/2016, cuyo 

vencimiento operòn el 21/03/2016.-.-

1840-22-04-16

Convalidase la contratación de la Póliza del Seguro de 

“Responsabilidad Civil”, mediante la Póliza Nº 79.926 

correspondiente a la locaciòn Mitre Nº 721 del Partido 

de Quilmes.-

1841-22-04-16

Autorizase a la Direcciòn General de Contaduria 

(Departamento Bienes Patrimoniales) a dar de Baja del 

Patrimonio Municipal, a dar de Baja del Patrimonio 

Municipal, por obsoleto.-

1842-22-04-16

Declarase de Interes Municipal a los “Juegos Bonaerenses 

2016” en todas sus etapas y disciplinas, descriptas en el 

Reglamento General-Área de Cultura- y organizados por 

la Secretaria de Cultura del Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, a desarrollarse durante el periodo 

comprendido entre abril y octubre de 2016.-

1843-22-04-16

Declarase de Interes Municipal la muestra plástica: 

Expone el Maestro Oliveira”, que se inaugurará el 

viernes 6 de mayo de 2016 y que estará en exhibiciòn 

hasta el 12 de junio del corriente año en el Museo de 

Artes Visuales “Victor Roverano”.-

1844-22-04-16

Declarase de Interés Municipal al ciclo de eventos 

“Festejos del 25 de Mayo”que se llevara a cabo 
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durante todo el mes de mayo de 2016 en diversos sitios 

públicos del distrito.-

1845-22-04-16

Declarase de Interés Municipal el proyecto deportivo 

“Iniciaci´con Deportiva” mediante el cual se busca 

estimular la actividad física de los alumnos de escuelas 

públicas de nuestro Municipio durante el transcurso del 

año 2016.-

1846-22-04-16

Declarase de Interes Municipal al evento “4º Fiesta de 

Patria, Tradiciòn y Canto Surero” que se llevará a cabo 

los días 28 y 29 de mayo de 2016, en las instalaciones 

del Fortin Quilmes sito en las calles Videla e Italia de 

Quilmes.-

1847-22-04-16

Declarase de Interes Municipal al proyecto “Ciclo 

Cultural Espacio Abierto”, mediante el cual se busca 

estimular la integraciòn de artistas a la cultura de nuestro 

Municipio y el que se desarrollará todos los viernes en 

el Teatro Municipal, durante los meses de abril, mayo y 

junio del año 2016.-

1848-22-04-16

Declarase de Interes Municipal al proyecto “Sitios, hitos, 

monumentos, edificios y lugares históricos”, mediante el 

cual se busca estimular el conocimiento del partrimonio 

cultural e histórico del Municipio, durante todo el año 

2016, en el marco de los 350 años de Quilmes.-

1849-22-04-16

Declarase de Interes Municipal al programa educativo 

y artístico “Arte Infantil, Juvenil y Arte en silencio”, a 

desarrollarse en la Escuela Municipal de Bellas Artes 

en conmemoraciòn a su 65ª Aniversario de creaciòn 

durante todo el año 2016.-

1850-22-04-16

Declarase de Interes Municipal al proyecto cultural 

“Acción en la ribera” en el cual se desarrollaran en 

el Club Pejerrey eventos deportivos participativos en 

conjunciòn con exposiciones culturales en ámbitos 

acondicionados a tal efecto, durante todo el transcurso 

del año 2016.-

1851-22-04-2016

Declarese de Interés Municipal las Jornadas de 

Capacitación para Cooperativistas del Programa 

Argentina Trabaja, a realizarse los días 22 y 23 de 

abril de 2016, en las instalaciones de la Casa de la 

Cultura de Quilmes.-

1852-22-04-2016

Convalidase el contrato celebrado entre la Municipalidad 

de Quilmes y el Sr. Roberto Andrés Barski, respecto del 

Inmueble sito en la calle República de Francia N°55 de la 

localidad de Ezpeleta, partido de Quilmes, de acuerdo 

a las quince (15) cláusulas que integran el contrato, de 

conformidad con lo actuado en el expediente N° 4091-

1917-S-2016.-

1853-22-04-2016

Autorizase el reemplazo que la agente Susana del Valle 

Gómez (Leg. 18.686) realizará durante el período  

comprendido entre el 18 de Abril y el 18 de Mayo de 

2016.-

1854-22-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 

Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-

1855-22-04-2016

Convalidase el Embargo efectuado por el Juzgado de 

1° Instancia en lo Civil y Comercial N°8, sito en la 

calle Alvear 465, Quilmes, en función de los Autos 

caratulados “Municipalidad de Quilmes C/Vergili y Cia 

SRL s/apremio  (A 8106).-
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1856-22-04-2016

Convalidase el Embargo efectuado por el Juzgado de 

1° Instancia en lo Civil y Comercial N°5, sito en la 

calle Alvear 465, Quilmes, en función de los Autos 

caratulados “Esteban Florencia C/ Municipalidad de 

Quilmes S/ Incidente de Ejecución de Honorarios” 

(28572), en autos “Municipalidad de Quilmes c/ 

Amibra Sacifi S/apremio.-

1857-22-04-2016

Convalidase el Embargo efectuado por el Juzgado de 

1° Instancia en lo Civil y Comercial N°5, sito en la 

calle Alvear 465, Quilmes, en función de los Autos 

caratulados “Esteban Florencia C/ Municipalidad de 

Quilmes S/ Incidente de Ejecución de Honorarios” 

(29101), en autos “Municipalidad de Quilmes c/ Oasis 

SRL S/Apremio.-

1858-22-04-2016

Convalidase el Embargo efectuado por el Juzgado de 

1° Instancia en lo Civil y Comercial N°5, sito en la 

calle Alvear 465, Quilmes, en función de los Autos 

caratulados “Esteban Florencia C/ Municipalidad de 

Quilmes S/ Incidente de Ejecución de Honorarios” 

(28917), en autos “Municipalidad de Quilmes c/ 

Alegre M S/Apremio.-

1859-22-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 

Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-

1860-22-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 

Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-

1861-22-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 

Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-

1862-22-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 

Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-

1863-22-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 

Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-

1864-22-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 

Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-

1865-22-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 

Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-

1866-22-04-2016

Dejase Cesante por abandono de tareas, conforme 

lo establecido en el Artículo 108° de la Ley Provincial 

N° 14.656, al agente Rodolfo Alberto Escobar (Leg. 

28.146), con efectividad al 1° de Febrero de 2016.-

1867-22-04-2016

Dejase Cesante por abandono de tareas, conforme 

lo establecido en el Artículo 108° de la Ley Provincial 

N°14.656, al agente Ruben Benjamín Etchevarren 

Dubroca (Leg. 29.764), con efectividad al 1° de 

Febrero de 2016.-

1868-22-04-2016

Dejase Cesante por abandono de tareas, conforme 

lo establecido en el Artículo 108° de la Ley Provincial 

N°14.656, al agente Diego Fernando Enrique (Leg. 

30.266).-

1869-22-04-2016

Dejase Cesante por abandono de tareas, conforme 

lo establecido en el Artículo 108° de la Ley Provincial 

N°14.656, al agente Lautaro Veneziano (Leg. 30.213), 

con efectividad al 1° de Marzo de 2016.-
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1870-22-04-2016

Dejase Cesante por abandono de tareas, conforme 

lo establecido en el Artículo 108° de la Ley Provincial 

N°14.656, a la agente Cecilia Itatí Ortega (Leg. 

29.557), con efectividad al 1° de Enero de 2016.-

1871-22-04-2016

Dese de Baja por fallecimiento al agente Luis Oscar 

Garay (Leg. 23.931), a partir del 10 de Marzo de 

2016.-

1872-22-04-2016

Dese de Baja por falta de estabilidad al agente Daniel 

Fernando Aguirre, (Leg. 32.646).-

1873-22-04-2016

Dese de Baja por falta de estabilidad al agente Ezequiel 

Ruben Pacheco, (Leg. 31.435).-

1874-22-04-2016

Dese de Baja por falta de estabilidad al agente Gustavo 

Humberto Quiroga, (Leg. 31.113) Mensualizado.-

1875-22-04-2016

Modificase el Decreto N° 1739/15.-

1876-22-04-2016

Dese de Baja a la cantidad de horas Cátedra Interinas 

Nivel Medio que en cada caso se Indica, de los 

Profesores que a continuación se mencionan.-

1877-22-04-2016

Dese de Baja a la Sra. Sonia Ángela Morua (Leg. 

21.351) Directora General “Personal Político Superior”, 

continuando con su prestación de servicios en el cargo 

oportunamente retenido Jefe de División - “ Personal 

Jerárquico”, en la división Epidemiología.-

1878-22-04-2016

Designase a la Sra. Sonia Ángela Morua (Leg. 21.351) 

Subsecretaria de Gestión Sanitaria, dependiente de la 

Secretaría de Salud - “Personal Político Superior”.-

1879-22-04-2016

Dese de Baja a la agente Mariela Verónica Rodríguez 

(Leg. 33.210) Directora General “Personal Político 

Superior” a partir del 31 de Marzo de 2016. Designase 

a la Sra. Mariela Verónica Rodríguez (Leg. 33.210) en 

carácter de Subsecretaria “Personal Político Superior” a 

partir del 1° de Abril de 2016.-

1880-22-04-2016

Dese de Baja al agente José Enrique Taboada (Leg. 

33.382) Mensualizado.-

1881-22-04-2016

Designase a la Sra. Luciana Paola Iannetta, en carácter 

de Mensualizado.-

1882-22-04-2016

Designase a las personas que a continuación se 

mencionan en carácter de Mensualizados.-

1883-22-04-2016

Designase al Sr. Fernando Germán Keller - Director 

General de Catastro - “Personal Político Superior”.-

1884-22-04-2016

Designase a las personas que a continuación se 

mencionan en carácter de Mensualizados.-

1885-22-04-2016

Disponese que la agente Elda Verónica Oses (Leg.  

33.856) - Directora - “Personal Político Superior”, pase 

a desempeñarse como Directora de Control de Gestión, 

Administración y Asociativismo, a partir del 1° de Abril 

de 2016.-

1886-22-04-2016

Dejase sin Efecto las bajas dispuestas oportunamente por 
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Decreto N°0156/16, en lo que respecta a los agentes 

que a continuación se mencionan, Mensualizados.-

1887-22-04-2016

Dejase sin efecto lo Dispuesto oportunamente por 

Decreto N°0156/16, en lo que respecta a la agente 

Valeria Ester Comas (Leg. 30.307) Mensualizado. 

Prorrogándose a partir del  1° de Marzo y hasta el 30 

de Junio de 2016.-

1888-22-04-2016

Prorrogase con efectividad al 1° de Marzo y hasta el 30 

de Junio de 2016, a la agente María Elizabeth Pérez 

(Leg. 32.263).-

1889-22-04-2016

Prorrogase con efectividad al 1° de Marzo y hasta el 30 

de Junio de 2016, al agente Matías Damián Chirizola 

(Legajo N° 31.270), continuando con su prestación de 

servicios como Mensualizado.-

1890-22-04-2016

Prorrogase con efectividad al 1° de Marzo y hasta el 30 

de Junio de 2016, al agente Manuel Galizzi, (Legajo 

N° 30.081) continuando con su prestación de servicios 

como mensualizado.-

1891-22-04-2016

Prorrogase con efectividad al 1° de Abril y hasta el 30 

de Junio de 2016, al agente Brian Alejandro Bratti, 

(Legajo N° 32.698) continuando con su prestación de 

servicios como mensualizado.-

1892-22-04-2016

Prorrogase con efectividad al 1° de Abril y hasta el 30 

de Junio de 2016, al agente Patricia Pamela Perrone, 

(Legajo N° 29.447) continuando con su prestación de 

servicios como mensualizado.-

1893-22-04-2016

Prorrogase con efectividad al 1° de Enero y hasta el 30 

de Junio de 2016, al agente Ángela Noemí Gómez, 

(Legajo N° 32.453) continuando con su prestación de 

servicios como mensualizado.-

1894-22-04-2016

Autorizase el Reemplazo de la agente Mónica Karina Rey 

(Leg. 18.314), por la agente Nélida Lidia Cambareri 

(Leg. 9.871), desde el 1° de Abril y el 31 de Diciembre 

de 2016, ambas fechas inclusive.-

1895-22-04-2016

Modificase el Artículo N°1, de los Decretos que a 

continuación se detallan.-

1896-22-04-2016

Anulase el Decreto N° 1442/16, de fecha 07 de Abril 

de 2016.-

1897-22-04-2016

Anulase el Decreto N° 1562/16, de fecha 07 de Abril 

de 2016.-

1898-22-04-2016

Anulase el Decreto N° 1576/16, de fecha 07 de Abril 

de 2016.-

1899-22-04-2016

Ampliase los Decretos N° 1288/16 y 1358/16.-

1900-22-04-2016

Trasladase a la agente Paula Carolina Cintione (Legajo 

N° 27.583) a partir del 08 de Abril de 2016.-

1901-22-04-2016

Trasladase a la agente Miriam Susana González (Legajo 

N° 24.002) a partir del 15 de Marzo de 2016.-

1902-22-04-2016

Trasladase a la agente Magdalena Borzi (Legajo N° 
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28.922) a partir del 28 de Marzo de 2016.-

1903-22-04-2016

Trasladase a la agente Claudia Ruth Márquez Autedo 

(Legajo N° 25.975) a partir del 01 de Enero de 2016.-

1904-22-04-2016

Trasladase a la agente Diana Marisel Hurtado (Legajo 

N° 21.940)Mensualizado, a partir del 01 de Marzo 

de 2016.-

1905-22-04-2016

Trasladase al agente Marcelo Daniel Cresta (Legajo N° 

18.739), a partir del 04 de Enero de 2016.-

1906-22-04-2016

Trasladase al agente Matías Germán Rodríguez (Legajo 

N° 33.416) Mensualizado, a partir del 01 de Febrero 

de 2016.-

1907-22-04-2016

Trasladase al agente Roque Daniel Madrazo (Legajo N° 

25.600), a partir del 01 de Abril de 2016.-

1908-22-04-2016

Trasladase a la agente Merida Barranha, Noelia Yamila 

(Legajo N° 29.651) Mensualizado, a partir del 08 de 

Abril de 2016.-

1909-22-04-2016

Trasladase a la agente Analía Mercedes Avalos (Legajo 

N° 26.702) Mensualizado, a partir del 01 de Abril de 

2016.-

1910-22-04-2016

Modificar las funciones que cumplen los agentes que a 

continuación se mencionan, quienes revistan en carácter 

de Mensualizados, a partir del 12 de Abril de 2016.-

1911-22-04-2016

Declarese de Interés Municipal el evento denominado 

“Jornada por la Paz y la Unidad de los Pueblos” a llevarse 

a cabo el día 23 de abril de 2016 en el Anfiteatro del 

Parque de la Ciudad, sito en Smith y Vicente López, 

Partido de Quilmes.-

1912-26-04-2016

Autorizase la Cesión en Uso para los días 27, 28, 29 y 

30 de Abril de 2016 de los vehículos Volkswagen Vento, 

propiedad del Señor Guillermo Antonio Alonso y Toyota 

Corolla, propiedad del Señor Martiniano Molina.-

1913-26-04-2016

Anulase el Decreto 1407/16.-

1914-26-04-2016

Autorizase a la Contaduría Municipal a emitir la Orden 

de Pago, a favor del Banco Credicoop Ltda. Sucursal 

Centro de Cabal.-	

1915-26-04-2016

Subsidiase a los beneficiarios que se detallan a 

continuación.-	

1916-26-04-2016

Autorizase a la Contaduría Municipal a emitir la Orden 

de Pago, a favor del Banco Credicoop Ltda. Sucursal 

Centro de Cabal.-	

1917-26-04-2016

Subsidiase a los beneficiarios que se detallan a 

continuación.-	

1918-26-04-2016

Designase a las personas que a continuación se 

mencionan en carácter de Mensualizados.-	

1919-26-04-2016

Designase a las personas que a continuación se 

mencionan en carácter de Mensualizados.-	
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1920-26-04-2016

Designase a las personas que a continuación se 

mencionan en carácter de Mensualizados.-	

1921-26-04-2016

Designase a la Sra. Norma Beatriz Fonseca, en carácter 

de Mensualizado.-	

1922-26-04-2016

Convalidase el Servicio prestado por Fiberquil S.R.L. 

correspondiente al mantenimiento de las cámaras de 

seguridad, que se encuentran instaladas en el partido 

de Quilmes y del mantenimiento de la Red de Fibra 

Óptica por el período 01/01/16 al 18/04/16.-	

1923-26-04-2016

Llámese a Licitación Pública N° 01/2016 para 

la reparación de losas en pavimento de hormigón 

sobre las avenidas y arterias principales, en el Sector 

comprendido por las avenidas Calchaquí, Av. 12 de 

Octubre, Av. Gran Canaria, Av. Las Heras, Av. Caseros 

y Av. Lynch, del Partido de Quilmes, en una superficie 

total a reparar de 5000 m2.- 	 El día 26 de mayo de 

2016, a las 10.00hs se procederá a la apertura, en el 

salón Eva Perón, sito en la Municipalidad de Quilmes, 

Alberdi nº 500, 2ºpiso.-

1924-26-04-2016

Llámese a Licitación Pública N° 02/2016 para 

la reparación de losas en pavimento de hormigón 

sobre las avenidas y arterias principales, en el Sector 

comprendido por las avenidas J.D. Perón, Av. Calchaquí, 

Av. Lynch y Av. Monteverde, del Partido de Quilmes, en 

una superficie total a reparar de 5000 m2.-  El día 27 

de mayo de 2016, a las 10.00hs se procederá a la 

apertura, en el salón Eva Perón, sito en la Municipalidad 

de Quilmes, Alberdi nº 500, 2ºpiso.-

1925-26-04-2016

Llámese a Licitación Pública N° 03/2016 para la 

construcción en bienes de dominio público - reparación de 

losas de hormigón sobre avenidas y arterias principales, 

en el sector comprendido por la Av. H. Yrigoyen, Av. 

Cervantes, Av. Las Heras y Av. Varela. Incluye mano 

de obra y materiales, de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, en una superficie total a reparar de 5000 

m2.- El día 28 de mayo de 2016, a las 10.00hs se 

procederá a la apertura, en el salón Eva Perón, sito en 

la Municipalidad de Quilmes, Alberdi nº 500, 2ºpiso.-

1926-26-04-2016

Modificaciones Presupuestarias.-	

1927-26-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 

Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-	

1928-26-04-2016

Dese de baja al agente Juan Patricio Cataldo (Leg. 

33.862) Director - “Personal Político Superior”, a partir 

del 01 de Abril de 2016. Designase al Sr. Juan Patricio 

Cataldo, Subsecretario de Faltas, dependiente de la 

Agencia de Fiscalización y Control Comunal - “Personal 

Político Superior”, a partir del 01 de Abril.-	

1929-26-04-2016

Dese de baja al agente Matías Gabriel Rodríguez 

Barboza (Leg. 24.220) Mensualizado, a partir del 01 

de Abril de 2016. Designase al Sr. Matías Gabriel 

Rodríguez Barboza , Director de Fiscalización de Ferias 

y Vía Pública, dependiente de la Dirección General 

de Fiscalización y Control - Subsecretaría de Control 

Comunal - “Personal Político Superior”, a partir del 01 

de Abril.-	

1930-26-04-2016

Designase al Sr. Pablo Ovidio Fernández, Subsecretario 

de Fiscalización, dependiente de la Agencia de 

Fiscalización y Control Comunal -”Personal Político 

Superior”.-
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1931-26-04-2016

Dese de baja al agente Nicolás Andrés Amigucci (Leg. 

33.472) Asesor “B” - “Personal Político Superior”, a 

partir del 01 de Abril de 2016. Designase al Sr. Nicolás 

Andrés Amigucci, Director de Inspección General de 

Industria y Comercio, dependiente de la Dirección 

General de Fiscalización - Subsecretaría de Control 

Comunal - Agencia de Fiscalización y Control Comunal 

- “Personal Político Superior”, a partir del 01 de Abril.-

1932-26-04-2016

Prorrogase los servicios con efectividad al 01 de Marzo 

y hasta el 30 de Junio de 2016, al agente Antonio 

Celiberti, Legajo (N° 20. 142), continuando su 

prestación de Servicios como Mensualizado.-

1933-26-04-2016

Trasladase a la agente Lara Nahir Fernández (Legajo 

N° 29.776), a partir del 01 de Mayo de 2016.-

1934-26-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 

Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-

1943-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal el Acto de Entrega de 

200 Escrituras del Partido de Quilmes por la Ley 24.374, 

que hará el Intendente Municipal conjuntamente con 

funcionarios del Gobierno de la Provincia de Buenos 

Aires, que se llevará a cabo el próximo martes 03 de 

Mayo del 2016, en el Sindicato del Plástico sito en 

la calle Rodolfo López esquina Avenida La Plata, en el 

horario de 10 hs.-

1944-26-04-2016

Designase a los Profesores que a continuación se 

mencionan, con la cantidad de horas Cátedra Interinas 

Nivel Medio que en cada caso se menciona.-

1945-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría 

de Deportes durante los meses de Abril a Diciembre de 

2016, a través de Liga Municipal de Fútbol Pista.-

1946-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría 

de Deportes, dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Educación, Deportes y Turismo durante los meses de Abril 

a Diciembre de 2016, a través de la Liga Municipal de 

Fútbol Femenino.-

1947-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría 

de Deportes, dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Educación, Deportes y Turismo durante los meses de Abril 

a Diciembre de 2016, a través de la Liga Municipal de 

Fútbol Once.-

1948-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría 

de Deportes, dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Educación, Deportes y Turismo durante los meses de 

Abril a Diciembre de 2016, a través de Liga Municipal 

de Fútbol 7.-

1949-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal los Festejos de las Fiestas 

Patronales y Semana de Bernal, a celebrarse el domingo 

4 de Septiembre y el sábado 10 de Septiembre de 

2016.-

1950-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal las Jornadas de 

Capacitación para Inspectores de Lealtad Comercial, 

Defensa al Consumidor y Comercio en general, a 

llevarse a cabo los días 5 y 17 de mayo de 2016 en 
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el Centro de Producción Audiovisual “Leonardo Favio”, 

sito en calle Chacabuco n°600, Bernal, Partido de 

Quilmes.- 

1951-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría de 

Deportes durante el transcurso del año 2016 a traves de 

nuestra Escuela Municipal de Karate.-

1952-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría 

de Deportes, dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Educación, Deportes y Turismo durante el año 2016, a 

través de la Escuela Municipal de Ajedrez.-

1953-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría 

de Deportes, dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Educación, Deportes y Turismo durante el año 2016, a 

través de la Escuela Municipal de Arquería.-

1954-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría 

de Deportes, dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Educación, Deportes y Turismo durante el año 2016, a 

través de la Escuela Municipal de Tenis.-

1955-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría 

de Deportes, dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Educación, Deportes y Turismo durante el año 2016, a 

través de la Escuela Municipal de Kun Fu.-

1956-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal la Gala de Ballet 

Clásico, la que contará con la presencia de la primera 

bailarina del Teatro Colón, Nadia Muzyca, vecina de 

nuestro distrito y primeros bailarines del Teatro Argentino 

de La Plata y del Teatro Colón, que se llevará a cabo 

el día 14 de Mayo de 2016, en el Teatro Municipal 

de Quilmes, sito en la Av. Mitre N°712 de Quilmes, en 

conmemoración de su 3° Aniversario de creación.-

1957-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal el 5° Festival 

Latinoamericano de Títeres “Animarte” realizado por el 

Grupo Fantoche Violeta y el Teatro Don Bosco, que se 

levará a cabo desde el 7 al 29 de mayo de 2016; las 

actividades se desarrollarán en Quilmes y Alrededores 

con 8 Funciones en el Teatro Don Bosco, ubicado en 

Av. Belgrano N° 280 de Bernal, Partido de Quilmes, 

contará con la participación de grupos internaciones .-

1958-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal la Muestra 70° 

Aniversario del Foto Club Quilmes, la que se llevará a 

cabo en el Museo Histórico Fotográfico sito en la calle 

25 de Mayo N°218 de Quilmes, desde el 18 al 31 de 

Mayo de 2016.-

1959-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal el espectáculo infantil 

“La Reina del Hielo”, que se llevará a cabo el día 8 de 

Mayo de 2016 en el Teatro Municipal de Quilmes, sito 

en la Av. Mitre N° 721 de Quilmes.-

1960-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal el “Ciclo creadores 

quilmeños” a cargo de los artistas Jauregui y Torres, 

que se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2016, 

en el Teatro Municipal de Quilmes, sito en la Av. Mitre 

N°721 de Quilmes.-

1961-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal el “Ciclo creadores 
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quilmeños” en el que se contará con la presencia del 

cantautor folklorista Daniel Cañueto, el día 6 de Mayo 

de 2016, en el Teatro Municipal de Quilmes sito en Av. 

Mitre N°721 de Quilmes.-

1962-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría 

de Deportes, dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Educación, Deportes y Turismo durante el año 2016, a 

través de la Escuela Municipal de Taekwon-do.-

1963-26-04-2016

Declarase de Interés Municipal todas las actividades, 

jornadas y eventos que desarrollará la Subsecretaría 

de Deportes, dependiente de la Secretaría de Cultura, 

Educación, Deportes y Turismo durante el año 2016, a 

través de la Escuela Municipal de Básquet.-

1964-26-04-2016

Dese de baja a la agente Zulma Viviana Muñoz (Leg. 

32.953) Mensualizado.-

1965-26-04-2016

Dese de baja a la agente Mariela Belén Fiori (Leg.  

29.333) Mensualizado.-

1966-26-04-2016

Dese de baja al agente Mariano Hipólito Castagnini 

(Leg.  30.221) Mensualizado.-

1967-26-04-2016

Designase a las personas que a continuación se 

mencionan en carácter de Mensualizados.-

1968-26-04-2016

Dese de Baja por falta de estabilidad a la agente Nadia 

Roxana Lozano (Leg. 31.487), a partir del 01 de Mayo 

de 2016.-

1969-26-04-2016

Designase al Sr. Matías Damián Monrroy, en carácter 

de Mensualizado, a partir del 01 de Mayo y hasta el 

30 de Junio de 2016.-

1970-26-04-2016

Dese de baja a los agentes que a continuación 

se mencionan, quienes revistan en carácter de 

Mensualizados.-

1971-26-04-2016

Designase a la Sra. Camila Belén Ferreyra Castro, en 

carácter de Mensualizado.-

1972-26-04-2016

Designase a las personas que a continuación se 

mencionan en carácter de Mensualizados en los niveles 

que en cada caso se indica.-

1973-26-04-2016

Dese de baja a la agente María Cristina Ponce (Legajo 

31.388) Mensualizado, a partir del 30 de Abril de 

2016.-

1974-26-04-2016

Designase al Sr. Mario Javier Caña, en carácter de 

Mensualizado.-

1975-26-04-2016

Dese de baja al agente Alejandro Emanuel Figueredo 

(Legajo 32.666) Mensualizado.-

1976-26-04-2016

Designase al Sr. José De Angelis, en carácter de 

Mensualizado.-

1977-26-04-2016

Anulase los Decretos que a continuación se detallan en 

lo que respecta a los agentes que en cada caso se 

indica.-
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1978-26-04-2016

Dese de Baja a la Profesora Mónica Graciela Ávila 

(Legajo 24.952) a 12 (doce) horas cátedras Interinas 

Nivel Medio. Incrementase al Profesor Ricardo Daniel 

Arroyo (Leg. 31.268) con la cantidad de 12 (doce) 

horas cátedras Interinas Nivel Medio.

1979-26-04-2016

Dese de Baja al agente Eduardo José Miranda (Legajo 

26.926) Asesor “A” - “Personal Político Superior”, con 

efectividad al 31 de Marzo de 2016. Designase 

al Sr. Eduardo José Miranda, Director General de 

Coordinación Integral de Gestión, a partir del 1° de 

Abril de 2016.-

1980-26-04-2016

Dese de Baja al agente Benjamín Eduardo Testa (Legajo 

33.508) Asesor “A” - “Personal Político Superior”.  

Designase al Sr. Benjamín Eduardo Testa, Director 

General de Sistemas de Monitoreo, a partir del 1° de 

Abril de 2016.-

1981-26-04-2016

Dese de Baja a la agente Malena Mazzoni (Legajo 

33.618) Mensualizado, a partir del 31 de Marzo de 

2016.  Designase a la Sra. Malena Mazzoni, Asesor 

“A” en la Jefatura de Gabinete “Personal Político Superior, 

a partir del 1° de Abril de 2016.-

1982-26-04-2016

Designase al Sr. Rodolfo Alberto Maderal, Asesor “C” 

- “Personal político Superior”.-

1983-26-04-2016

Prorrógase con efectividad al 01 de Abril y hasta el 30 

de Junio de 2016, al agente Paulo Mariano Soria Acosta 

(Legajo N° 29.780) continuando con su prestación de 

servicios como Mensualizado.-

1984-26-04-2016

Prorrógase los servicios con efectividad al 01 y hasta 

el 30 de Junio de 2016, al agente Ariel Gustavo 

Pérez Vázquez (Legajo N°28.582) continuando con su 

prestación de servicios como Mensualizado.-

1985-26-04-2016

Prorrógase los servicios con efectividad al 01 de Abril 

y hasta el 30 de Junio de 2016, a la agente Yesica 

Noemí Ramírez, (Legajo N°28.867) continuando con 

su prestación de servicios como Mensualizado.-

1986-26-04-2016

Autorizase a la Institución Salesiana Nuestra Señora 

de Luján - Parroquia Obra de Don Bosco - Santuario 

Nuestra Señora de la Guardia, con domicilio en la 

calle Belgrano N° 280 de Bernal, Partido de Quilmes, 

a promover la emisión, circulación y venta de una rifa 

para recaudar fondos destinados a distintas entidades  

de bien público, entre ellas: Cooperadoras de Colegios 

Públicos y Privados, Centro de Jubilados, Grupos de 

Scouts, clubes, Sociedades de Fomento, Fogones de las 

Fiestas de Bernal.-

1987-26-04-2016

Concédase la Habilitación Municipal a la Industria 

propiedad del Titular: Palazzo Walter Ezequiel. 

Domicilio: Santiago del Estero 227 - Ezpeleta.-

1988-26-04-2016

Concédase la Habilitación Municipal a la Industria 

propiedad del Titular: AMISOL S.R.L. Domicilio: Calle 

166 N°418 - Bernal Oeste.-

1989-26-04-2016

Concédase la Ampliación de Rubro a la Industria 

propiedad del Titular: Amarilla Miriam Graciela. 

Domicilio: Av. 12 de Octubre N°2753 - Quilmes.-

1990-26-04-2016

Autorizase a la Dirección General de Contaduría 
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Municipal a emitir la correspondiente Orden de Pago.-

1991-26-04-2016

Modificaciones al Decreto N° 493/16 Organigrama 

Funcional del Departamento Ejecutivo del Municipio de 

Quilmes. Modificase el Anexo 5, Secretaría de Gobierno 

y Derechos Humanos del Decreto N° 1816/16. Crease 

la Dirección General de Relaciones Gremiales.-

1992-26-04-2016

Modificase el Anexo 12 del Decreto N° 493/16.-

RESOLUCIONES

0049-22-04-16

Asignar funciones de inspector al agente Matias Ezequiel 

Maciel Cianis (leg.28.059)-Administrativo-Clase III.-

0050-22-04-16

Otorgar a la Dra. Analia Claudia Camarda (leg.20561), 

Licencia Extraordinaria sin goce de sueldo, con 

efectividad al 02 de mayo de 2016 y por el término 

de 1 (UN) año.-

0051-22-04-16

Modificar las funciones que cumplen los agentes que a 

continuaciòn se mencionan, quienes revistan en carácter 

de mensualizados.-

0052-22-04-16

Por la Asesoria Letrada-Departamento Sumarios, iniciese 

el pertinente sumario administrativo al agente Jorge Dal 

Cason (leg. 19.679).-

0053-22-04-16

Inscribase en el Registro Municipal de Entidades de Bien 

Público, a la Asociaciòn Civil Club Social y Deportivo 

S. Vega, bajo el Nº 4091-7328-C-2015, haciendole 

saber que esta inscripciòn involucra su reconocimiento 

para actuar solamente en esta Comuna.-

0054-26-04-16

Crease la Comisiòn de Evaluaciòn y Preadjudicaciòn 

Integrada por el Señor Secretario de Servicios Públicos, 

el Director General de Compras y el Asesor Letrado 

Municipal.-

0055-26-04-16

Crease la Comisiòn de Evaluaciòn y Preadjudicaciòn 

Integrada por el Señor Secretario de Servicios Públicos, 

el Director General de Compras y el Asesor Letrado 

Municipal.-

0056-26-04-16

Llamase a Licitaciòn Privada Nº 15/2016 para el día 

05 de mayo de 2016, para la compra de luminarias a 

base de leds, tipo General Electric Evole Led Roadway 

Lighting ERS2 11.300 lumens, led CRY 5700k. 

50.000HORAS IP65, conforme solicitud de pedido nº 

1376.-

0057-26-04-16

Crease la Comisiòn de Evaluaciòn y Preadjudicaciòn 

Integrada por el Señor Secretario de Servicios Públicos, 

el Director General de Compras y el Asesor Letrado 

Municipal.-

0058-26-04-16

Llamese a Licitación Privada Nº 16/2016 para el día 

05/05/2016, para la compra Camioneta-tracciòn 

4x2, motor turbo diesel, 4 cilindros, doble cabina, caja 

manual de 6 marchas, control electrónico de estabilidad 

ESP ABS OFF road, doble airbag, control de tracciòn 

ASR, bloqueo electrónico de diferencial EDL, llantas de 

aleaciòn de 16”.-

0059-26-04-16

Crease la Comisiòn de Evaluaciòn y Preadjudicaciòn 
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Integrada por el Señor Secretario de Servicios Públicos, 

el Director General de Compras y el Asesor Letrado 

Municipal.-

0060-26-04-16

Llamase a Licitación Privada nº 17/2016, expediente 

4091-8053-D-2016, para el día 16 de mayo de 2016 

para el “alquiler de vehiculo - Camiòn hidroelevador-

servicio de despunte y despeje luminico-reducción en 

altura de árboles de gran porte - horario de lunes a 

viernes de 8 hs a 16 hs y sábados de 7 hs a 13 hs.-

Sin emergencias - incluye 3 operarios-” descripción 

del objeto a contratar conforme solicitud de pedido nº 

1544, durante un periodo de tres meses (3) contados a 

partir del momento de la adjudicación.-

0061-26-04-16

Crease la Comisión de Evaluación y Preadjudicación 

Integrada por el Señor Secretario de Servicios Públicos, 

el Director Gral de Compras y el Asesor Letrado 

Municipal.-

0062-26-04-16

Apruebase lo actuado en el expediente nº 4091-7120-

D-2016, por el cual se realizò el sgundo llamado y 

apertura de la Licitaciòn Privada nº 05/2016, dispuesta 

por Resoluciòn nº 047/16.-

0063-26-04-16

Apruebase lo actuado en el Expediente nº 4091-7117-

D-2016, por el cual se realizó el llamado y apertura 

de la Licitaciòn Privada nº 08/2016, dispuesta por 

Resoluciòn nº 033/16.-

0064-26-04-16

Apruebase lo actuado en el Expediente nº 4091-7118-

D-2016, por el cual se realizó el llamado y apertura 

de la Licitaciòn Privada nº 09/2016, dispuesta por 

resoluciòn 034/16.-

0065-26-04-16

Apruebase lo actuado en el Expediente nº 4091-7114-

D-2016, por el cual se realizó el llamado y apertura 

de la Licitación Privada nº 10/2016, dispuesta por 

resoluciòn 035/16.-

0066-26-04-16

Apruebase lo actuado en el Expediente nº 4091-7115-

D-2016, por el cual se realizó el llamado y apertura 

de la Licitación Privada nº 11/2016, dispuesta por 

resoluciòn 036/16.-

0067-26-04-16

Apruebase lo actuado en el Expediente nº 4091-7116-

D-2016, por el cual se realizó el llamado y apertura 

de la Licitación Privada nº 12/2016, dispuesta por 

resoluciòn 037/16.-

0068-26-04-16

Apruebase lo actuado en el Expediente nº 4091-7121-

D-2016, por el cual se realizó el llamado y apertura 

de la Licitaciòn Privada nº 13/2016, dispuesta por 

resoluciòn 038/16.-

0069-26-04-16

Apruebase lo actuado en el Expediente nº 4091-7113-

D-2016, por el cual se realizó el llamado y apertura 

de la Licitaciòn Privada nº 14/2016, dispuesta por 

resolucion 039/16.-

0070-26-04-16

Apruebase lo actuado en el Expediente nº 4091-5954-

D-2016, por el cual se realizó el llamado y apertura 

de la Licitación Privada nº 06/2016, dispuesta por 

resolución 048/16.-

0071-26-04-16

Apruebase lo actuado en el Expediente nº 4091-7119-

D-2016, por el cual se realizó el llamado y apertura 

de la Licitaciòn Privada nº 07/2016, dispuesta por 
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resoluciòn 032/16.-

0072-26-04-16

Inscribase en el Registro Municipal de Entidades de Bien 

Público, a la Asociaciòn Civil Club Social y Deportivo 

S. Vega, bajo el Nº 4091-12403-C-2015, haciendole 

saber que esta inscripciòn involucra su reconocimiento 

para actuar solamente en esta Comuna.-

0073-26-04-16

Por la Asesoria Letrada-Subdirecciòn de Sumarios, 

Iniciese el pertinente sumario administrativo por deslinde 

de responsabilidades, según lo expresado en el 

considerando precedente.-


